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SECRETARIA  MuNICIPA'

DECRETO  NO:  E_268/2oi7                                   /

COLINA,    O6 de Febrei'o de   2017.

VISTOS:           Estos           Antecedentes:           1 )
Memorándum  NO 268/2017,  de fecha O3 de febrero de 2017,  del  Director de Administrac¡ón
y  Finanzas,   mediante  el  cual  solicita   Decreto  Alcaldicio  que  apruebe  los  Términos  de
Referencia   NO   2683-19-L117;   y   llámase   a   licitación   púb'ica   del   proyecto   denominado
"Compra de Aridos para  Reparación   de  Frontis Edificio Cons¡stor¡al de Colina",  solícitados

por el  Departamento Operaciones;   y en virtud a las atribuciones que me confiere la Ley NO
18.695,  Orgánica  Constituc¡onal  de  Munic¡palidades,    Ley  NO  2O.285,  sobre  acceso  a  la
información   pública   y   su    reglamento,    Ley   NO   19.880,    base   de   los   procedimientos
adm¡nistrativos que rigen  los actos de los órganos de la administración del es{ado.

DECRETO:

1.-Apruébense  los  Términos  de  Referencia
NO  2683-19-L117, del proyecto denominado "Compra de Ar¡dos para Reparación de Frontis
Edificio  Consistorjal  de  Colina"  Copia  de  la  solic¡tud  -Términos  de  Referenc¡a-    pasan  a
formar parte íntegran

''Comp

E--ll- del presente Decreto

2.-  Llámase  a  licitación  pública  para  el  proyecto
e Aridos para Reparación de Frontis Edificio Consistorial de
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Secretaria  Munlc,pal
D,recc¡Ón  de  Control
secpian
Dirección de Admlnlstración y Flnanzas
Adqulslclones
D,rección de Operacjones
Ley de Transparencia
Ofic¡na de  Par'es y Archivo

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)ANGELA PRADO CONCHA

ALCALDESA (S)
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO MUNICIPAL  (S)
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS

DE       :    SR.MANuELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SECRETARIO MUNICIPAL

MEMORÁNDUM  NO268   /2oi7.

MAT.:  Proceso Publicación.

Colina, febrero O3 de 2017.

En  relac¡ón  a  la  Solicitud  NO12  de  la  Dirección  de  Operacic,nes,  solic¡tc,  a  Ud.,  gest¡onar

decreto  alcaldicio,   que  aprueba   los  Término  de   Referencia   NO2683-19-L117   y  llame'  a
lic¡tacióli  pública.

Se adjiinta solic¡tud.

§ECRETARIA  Mi'NiClr^L

06   FEB,    2017
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UN'DAD  DE ADQUISICIONES
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REQUIRENTE:DEPARTAIVIENTOOPERACIONES                              I                           SOLIC'TuDN®:O12-16DEENERO2"

"'.)             í J-Ji  `  DESCRIPCION  DEL PRODUCTO  O SERVICIO í.=,    ._`3     ;,`    ,

- coMpm DE ARIDOS pARA REPARAcloN Y MANTENCloN DE FRoNTls EDIFlclo CONSlsToRIAL DE LA ILUSTRE
MUNICIPALIDAI) DE COLINA 2017,

-120 METROS CUBICOS DE MAICILLO ARNEADO.

lVIONTO  PRESUPUESTARIO  (valor lVA lncl.). $1700000    -                                                                          l  ::st;mo
at'vo  ±n¡bleE

CRITERIOS  DE  EVALUACION  (Los  criter,os  de evaluac¡Ón seleccionados deberán  dar un  porcentaJe total  del  100%)
Estos criterios se encuentran definidos e n   AÍ,oxo NOIPauta de Evaluaclón de las Ofortas (adjunto)

1   Ofeíta Económjca 30 6.  Seivic¡o Post Venta 20
11.  Criterlos  Sustentab'es:11.1EficiencjaEnergética

2.  Plazo  (entrega  o ejecución  en d,-ashábjles) 30 7.  Expenencia 11.2  lmpacto  Med¡o Amblen'al

3.  Oferta   Técnica de los 10 8.  Comportamjento
10

11.3  Condicjones  de empleo

B¡enes o Serv¡c¡os ContractuaI Anter¡or y remuneracíones

4.  Servjc¡o  o  asistencia
9.  Cump'¡m¡entos  de  'osrequisitos

1 1.4 Contratación de  Personas

Técn¡ca con discapacjdad

5   Metodologia 10.  Cert,ficación  Norma  lSO
11.5  Otras materias  de  altolmpac'osocial

*  Reso'ución de empates sí se presentan se def,n¡rá con la J£J2p±ién ( NO  1 ). 2iQpÉ( NO 2), 2:J2pgiQp(No8).

_,/ -JOSE CABRERA-JORGE CASTRO

l    SPÉCClÓN TÉCNICA  DEL SERV'CIO (lTS)/,'
i+569423i3468_22íE4É#Ls  eC  ri             |                          í\

PLAZOS       (SEGUN        CORRESPONDA       EN        LAEJECUClÓNDELSERVICIOOENTREGADELPRODUCTODESDELAEM'SlÓNDELAORDENDECOMPRA)

ioDiAs                           Jl      l               nl)

CUALQU'ER OTRO ASPECTO REVELANTE ENF{ESGUARDODELOSINTERESESMuNICIPALES OMULTASÍSIFUEREPROCEDENTE)

/Í ":_:,_fÍJ
LIJl,/\/      ///3_1_TrS,? /

\   I/-)I f'  l,-._-'  \_I /

NOMBRE,  CARGO  DELREQu'RENTEYT'MBRE

llRnnRiG,nMRA,E.
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1.    Elmontodecomprasuperalas  100 uTM.    E                                                                                           v

2.    La cuenta a cargar no tiene presupuesto.     I

3      No  están  lJ¡en  def,njdos  'os  requisitos  del  produc'o  soljcjtado  (técnicos.  cr,terios  de  evaluacióni  ¡nspección  técn,ca  y  otros  que  afecten  e'

proceso). E
4   OlrosE

lNICIO DEL PROCESO   C)}   '|  -Á1 (uso  exc'us¡vo  del  Dpto.  Adquís¡c¡ones)


